
BAJA TENSIÓN (120,240 y 480 V)

TARIFA CARGO POR

ENERGÍA POTENCIA

(C$/kWh) (C$/kW-mes)

Primeros           25 kWh 2.4807       

Siguientes         25 kWh 5.9337       

Siguientes         50 kWh 6.2212       

Siguientes         50 kWh 8.2693       

Siguientes       350 kWh 8.3895       

Siguientes       500 kWh 13.3253     

Adicionales a 1000 kWh 15.1821     

TARIFA MONOMIA

0-150 kWh 5.5884       

> 150 kWh 8.7228       

TARIFA BINOMIA SIN MEDICIÓN HORARIA ESTACIONAL

Todos los kWh 6.3231       

kW de Demanda Máxima 753.4249        

TARIFA BINOMIA SIN MEDICIÓN HORARIA ESTACIONAL

Todos los kWh 6.5386       

kW de Demanda Máxima 779.3951        

TARIFA MONOMIA

Todos los kWh 7.6184       

TARIFA BINOMIA SIN MEDICIÓN HORARIA ESTACIONAL

Todos los kWh 5.3737       

kW de Demanda Máxima 715.7456        

TARIFA BINOMIA SIN MEDICIÓN HORARIA ESTACIONAL

Todos los kWh 5.9247       

kW de Demanda Máxima 706.2486        

TARIFA BINOMIA SIN MEDICIÓN HORARIA ESTACIONAL

Todos los kWh 6.1176       

kW de Demanda Máxima 673.8580        

TARIFA MONOMIA

Todos los kWh 6.6900       

TARIFA BINOMIA SIN MEDICIÓN HORARIA ESTACIONAL

Todos los kWh 4.9115       

kW de Demanda Máxima 570.5944        

TARIFA BINOMIA CON MEDICIÓN HORARIA ESTACIONAL

Verano Punta 6.4234       

Invierno Punta 6.4234       

Verano Fuera de Punta 4.7532       

Invierno Fuera de Punta 4.7532       

Verano Punta 1,080.1131

Invierno Punta 1,080.1131

Verano Fuera de Punta 0.0000

Invierno Fuera de Punta 0.0000

                APLICACIÓN
CÓDIGO DESCRIPCIÓN

RESIDENCIAL
Exclusivo para uso de casas de 

habitación urbanas y rurales
T-0

GENERAL MENOR

Carga contratada hasta 25 kW 

para uso general 

(Establecimientos Comerciales, 

Oficinas Públicas y Privadas, 

Centros de Salud, Centros de 

Recreación, etc.)
T-1A

GENERAL MAYOR

Carga contratada mayor de 25 

kW para uso general 

(Establecimientos Comerciales, 

Oficinas Públicas y Privadas, 

Centros de Salud, Hospitales, 

etc.).

T-2

T-1

T-6

T-6A

T-6B

INDUSTRIAL MENOR

Carga contratada hasta 25 kW 

para uso industrial (Talleres, 

fábricas, etc).

T-3

T-3A

INDUSTRIAL MEDIANA

Carga contratada mayor de 25 

kW y hasta 200 kW para uso 

industrial (Talleres, Fábricas, 

etc.)

T-4

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE ENERGÍA

ENTE REGULADOR

TARIFAS  ACTUALIZADAS A ENTRAR EN VIGENCIA EL 1 DE MARZO DE 2025

AUTORIZADAS PARA LAS DISTRIBUIDORAS DISNORTE Y DISSUR

INDUSTRIAL MAYOR

Carga contratada mayor de 200 

kW para uso Industrial (Talleres, 

Fábricas, etc)

T-5

IRRIGACIÓN
Para irrigación de campos 

agrícolas


